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ejecución .matenal. !l6.094.39 pesetas: a honorarios facultativos I 
por fOl'maClOn de proyecto y dirección de obra con arrl'''lo a 
l~ _ dispuesto. en los Decretos de la Pre~id2ncia del consejo de I 
s"nores Mlnlstl'oS dl' 16 de uctubre de lS42 y 26 de enero de 1944 1 
y~ Orden d(; este D2part.amento de 9 de febrero del citadc año I 
1~4~ 1.829.50 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a hono
rarIOS de Aparejador. igualmente afectados por las disposiciones 
aludIdas, ~.097 .. 70 p2setas: a prE.mio de pasaduría, 430,47 pese- I 
tas, y a p.us de cargas familiares, 8.713,41 pEs~tas: 

~on~idaanc:.C) que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artICulo 25 del Real D2creto de 4 de septiembre de 1903, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civil2S. qUien lo emite en s~ntido favorable 
a su. ap¡:obación, y que en iguai s2ntido favorable lo informa la 
Comlsana General del Servicio de Defensa d21 Patrimonio Al'
tlstlCO Nadanal; 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
p:-endidas en la circunstanria segunda d21 articulo 58 del ca
~ltulo quin,to de la vi ,;ente LeY d~ Administración y Contab!
J¡~a~ , por , !ú que deberán ssr realizadas por el sistema de ad
mlmstraclOn,. toda VE:Z que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtEmdo la economía que la mEncionada circunstancia 
segunda uetel'mina; 

Considerando que la S€cción de Contabilidad tomó razón 
del gasto pI 2 d: l actual, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablun~nte por el Del2gado en este Departamento de la 
Intervención GEneral de la Administración del Estado en 6 si
guiente 
. Este Ministerio ha resueito aprobar el proyecto de referen· 

Cla. que la.s ·obras en él comprendidas se realicen 001' el sistema 
de admmistraciún, debiendo librarse la cantijad d'e 99.999.97 pe
setas, Importe del presupuesto. en conczpto de «3 justificar». 
con cargo al crédito consi:;nado en el nümero 353.343-2 del 
vi6'cnte Pn'supuesto de gastos de este Dcpartam2nto, en la for
ma reglam ~nta.ria . 

Lo digo a V l. para su conocimimto y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. much~s años. 
Madrid, 14 dA oetubre de 1961. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de o~tubre de 1951 por la que se aorueba un 
p:C)yscto de obras en el Real Alcázar de Caravaca (Mur
Cla) , monumento nacional, 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obrasen el Real Alcázar de 
Caravaca (Murcia), monumento nacional, formulado por el 
ArqUItecto don JOS2 Tames Alarcón. e importante 99.999,83 pe
setas: 

Resultando que el proyecto se propone reconstruir el muro 
y cara do la torreta N-E del recmto amurallad.o; 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 99.9Q9.83 pEsetas. de las que corresponden: a la 
ejecución material. 87.699,94 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proypcto y dirección de obra con arreO'lo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Pl'Esidencia del consej; de se
ñores Ministros de 16_ de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este D2partament.o d2 9 de febrero del citado año 1944. 
1.863 ,62 pesetas a cada uno de dichos conceptos: a honorarios 
de . Aparejador. ig-ualmfnte afectados por las disposiciones alu
dic.".as, 1.118,17 pesetas: a premb de pagaduría. 438,49 pesetas. 
y a. plus de ca:;;as familiares. 7.015,99 pes2tas: 

Considerando que en cumplimi2nto de lo preceptuado en el 
, .rticulo 25 del Rsal D,cret.o de 4 de sept¡'~mbre de 1903. el 
)roYEcto de que s2trata pasó a informG de la Junta FacultatIVa 
de Construcciones' Civilss. qUien lo emite en sentido favorable 
a su aprObación, y que en i, ual sentIdo favorable lo informa la. 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional: 

Considerando que las obras de que se trata se h3.11an com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto de ia vi,€nte Ley de Administración y . Contabili
dad. por lo que deberán ser realizadas ' por el sistema de admi
nistración. toda vez que en el prEsupuesto correspondiente se 
ha obteni:l.o la economía que la mencionada circunstancia se-
gunda determina; , 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 2 del act.ual. y que el mismo ha sido fiscalizado favo
rabl~mellte por el Delegada en este Departamento de la Inter-

vención General de la Admmistración del Estado en 6 sI
guiente. 

Este Mmisterio ha resucIto aprobar el proyecto de refe
rencia. que las obras en él comprendi:las se realicen por el sis
tema de adminIstración. deblsndo librar;;e la cantidad c,le p8se
tas 99.999.83. importe dEl preSupUEstO. en concepto de «a jus
tificar» con cargo al crédito consignado en el número 353.348-2 
del vigente Presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamc:ntaria. 

Lo di '~o a V. 1. pal'a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos afios. 
Madrid. 14 de octubre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de B211as Artes. 

ORDEN de 28 de nov~~mbre de 1961 por la que se crea. 
la Biblioteca Publica Municipal de Azcoitia (Guipúz
coa) y se apTUeban el Concierto y los Reglamentos de 
r ¿gimen interno. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído en virtud de .pe
tición formulada por el Ayuntamiento de Azcoitla (Gulpúz
coa). para la creación de una Biblioteca Pública Municipal 
en dicha localidad, 

Visto, asimif.mo, el Concierto firmado entre . el citado Ayun
tamiento y el Centro Provinciai Coordinador de Bibliotecas 
de Guipúzcoa, en el que se est.ablecen las Obligaciones que 
contraen ambos Organi5mos en lo que se refiere al sosteni
miento y funcionamiento de dicha Biblioteca, de acuerdo con 
los Reglamentos vigentes, . 

Este MinistHio. de conformidad con los informes del Di
rector del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Guipúzcoa y el del Jefe de la Oficina Técnica del Servicio 
Nacional de Lpctura ha acordado lo ~iguiente: 

Primero. C!ear la Biblioteca Pública Municipal de Azcoi~ 
tia (Guipúzcoa) 

Segundo Aprobal el Concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Azcoitia y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Guipúz(;oa. 

TercerO. Aprobar los Reglnmentos ele régimen interno de 
la Biblioteca y préstftmo de libros, conforme a lo dispuesto 
en el apartado cl del articulo 13 del Decreto de 4 de julIo 
de 1952. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid, 28 de novlembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr, Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se concede 
subvenciones a los Colegios Mayores Universitarios en 
concepto de ayu.da económica conforme a la Ley de 11 
de mayo de 1959. 

Ilmo. Sr.: En virtud de expediente tramitado al efecto, en 
el que constan la toma de razón de! gasto realizada por la 
Sección Administrativa de crcditos del Presupuesto con fecha 
4 de diciembre de 1961: verificada la favorable fiscalización 
del mismo por la Inl,ervención General de la Administración 
del Estado con la de 11 de diciembre de 1961, 

Este MinistE'rio. de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Comisión de Ayuda a los Coiegios Mayores Universitarios, y 
tramitada aquélla con la conformidad de esa Dirección Gene
ral, ha resuelto conceder, con cargo al crédito que con los 
números 411 .343/ 29 figura en el vigente presupuesto del De
partamento. ta~ subvenciones que se detallan en el adjunto 
cuadro de distribución a lo~ Colegios Mayores que se indican 
y por 10fO conceptos señalados en los apartados bl! cl y d) 
del articulo te¡cero de la Ley de Protección a los Colegios 
Mayores. de 11 de mayo de 1959. y cuyo importe total de pe
set.as 28.000.000 será librado en la forma reglamentaria. que, 
por lo que se refiere a tafO Universidades es la prevista por 
el articulo 90 de la Ley de 29 de julio de 1943. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardE' a V 1. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 


